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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 25 de marzo de 2014 sobre notificación de requerimiento de
documentación para el seguimiento y control de los beneficiarios de ayudas
en materia de rehabilitación de viviendas. (2014081319)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del requerimiento de documentación
efectuado a los interesados (relacionados en el Anexo adjunto), por la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda al objeto de comprobar la ocupación de la viviendas objeto de ayuda
a la rehabilitación, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edic-
tos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses
legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, ad-
virtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del pre-
sente anuncio, podrán personarse en el Servicio Territorial de Vivienda en Badajoz, sito en av-
da. de Europa, n.º 10, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Badajoz, a 25 de marzo de 2014. La Jefa del Servicio Territorial, SONIA SÁNCHEZ HERRERA.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º DE EXPEDIENTE

FRANCISCA CRUCERA RUIZ 08609540L 06-RH-0073/2008-G00012V

FERNANDA GARCÍA CABEZUDO 08824804A 06-RH-0153/2008-G00012M

• • •

ANUNCIO de 25 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 10-AI-0024/2010, relativo a ayudas a la actuación protegida
de apoyo económico a los inquilinos. (2014081321)

Mediante Resolución del Director General de Arquitectura y Vivienda de fecha 24/03/2014 se
Archiva el expediente de ayuda a la actuación de apoyo económico a los inquilinos reconoci-
da a D.ª Alejandra Jiménez Rodríguez (Expediente: 10-AI-0024/2010) por fallecimiento de la
beneficiaria.

No siendo conocidos los interesados en el presente procedimiento y considerando que la pu-
blicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspon-
diente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de es-
ta somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de
un mes a contar desde la publicación del presente anuncio, podrán personarse en la Dirección
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General de Arquitectura y Vivienda de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo, Servicio de Planificación y Gestión de Ayudas de Vivienda, sita en la ave-
nida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido integro del men-
cionado acto.

Mérida, a 25 de marzo de 2014. La Jefa del Servicio de Planificación y Gestión de Ayudas de
Vivienda, MARÍA JOSÉ NOGALES VILLA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 21 de marzo de 2014 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
planta intermedia de subproductos animales no destinados a consumo
humano de categoría 3, promovido por D. Carlos Reina Fernández, en
Navalmoral de la Mata. (2014081220)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de
mayo, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la solicitud de
Autorización Ambiental Unificada (AAU) para la planta intermedia de subproductos animales no
destinados a consumo humano (SANDACH) de categoría 3, promovida por D. Carlos Reina
Fernández, en Navalmoral de la Mata (Cáceres), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles,
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avenida de Luis Ra -
ma llo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun -
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.
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